
PROYECTO DE LEY INSTITUYENDO EL DIA DEL POBLADOR

ANTARTICO ARGENTINO

Artículo lo.- Institúyese el día 17 de febrero como “Día del Poblador Anthrtico  Argentino”.

Artículo 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jo& Luis Fernández Valoni

Diputado de la Nación


